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Af<o XXyiI l . - -Ni im 98. Miércoles 4 de- Abril de 1888, Tomo I . - P á g . 429 

Sa deaiara tostó oflfial y antOntlco el de laa 
dispeeMones ofidalea, enaiqtüera que tea ra 
origen poblleadas en la &aeeU dt Manila, por 
i t tanto aerán «folígatoriM ea en cumplimiento 
(Superior Deirtto dg W di Fthrtro dé 4864). 

Serón snaovltorea foraoeos á la Gaceta todo-
lOB paebloi del Árohipiólago arigidoa civilmente 
pifando an importe loe qne puedan, y aapliendo 
por loa demáa loa fondos de laa reepeotivaa 
profinciaa. 

(fttal órib* i * 16 d* Sttie»bri dt 4864), 

Parle mili lar. 
G O B I E E N O MILITA.R. 

Servicio de la plasa para el dia 4 de Abril de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la Ruarnioioo.—Vigilancia, loa 

juigmos.—Jefe de die, el S r . Coronel D . Leandro Carreras. 
—Imaginaria, otro D. Francisco Fernandez B e r n a r . — H o s 
pital y proviaiooes. C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n.o 3. 
_Reconocimiento de zacate, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la L u -
leta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, n ú m . 1. 

)% orden dei Exorno, 8r . General ( iobernador .—El C a 
ntan l.er Ayudante Sargento mayor interino, Maties 
Merchirán. 
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A Y I 8 0 Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 185. 

D I R E O O I O N D E H I D R O G R A F I A . 
Ba cnanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n corre-

be los planos, caitas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Franc ia . 

905. Sonda de 125 metros al S O . de la Chapelle. ( A . a. 
N,, Eúm. 149i863. Par í s 1887). E l Comandante del bu
que francés « P e r l e » dice qne encontró un fondo de 125 
metros en 4 7 ° 10[ N . y Io 35' O . á 29 millas al 8. 4 0 ° 
0. del bajo de la Chapelle. E n diferentes sondas se ha l ló 
U misma agna, habiendo salido el sebo del escandallo aplas
tado y sacio, pero sin determinar elaranaente la calidad. 

8i el escandallo no ha encontrado un casco flotando 
«ntre dos aguas, es señal de la existencia de un placer de 
Piedra que surge en este sitio y se eleva 200 metros sobre 
'os fondos que lo rodean. 

Carta núm. 170 de la secc ión I I . 

Canadá (Nueva Escocia.) 

906, L a z en la punta Beaver en la entrada del puerto 
«es te nombre, ( á . a. N , . núm. 149(866. P a r U 1887). 
««gUQun aviso de O t U w * , desde el 15 de Octubre de 1887 

enciende una luz fij« roja en el tope de un asta de 7m,6 
ni i V n la panta JBe9Ver' quedando á 12m)2 sobre e l 

fi mBr y 8iendü visible á 6 millas. 
L AParRto de alumbrado es dióptrico, y cerca de la 

z esta la casa del guarda pintada de blanco. 
^uacion: 44° 52 23 ' N . y 56o 11' 22'1 O . 
pegúese a i cuaderno de faros núm. 85, pág. 68, y v é a s e 

^ núm. 589 de la sección I X . 

M A R L E C H I N A . 

Est /echo de Singapore. 

B ^ 0 7 " ^ 1 1 ® ^ luz en P e d r a - B r a n c a (Horsburg). ( A . a. N . , 
U n" X4yl867 París 1887). S e g ú n un aviso de Singapore 
^ 1887? laZ (ie í>e(ira Branca (véase Aviso n ú m . 682 
% ¿ '86 e n e e n d i ó el 22 de Setiembre de 1887. E s blanca 

p e l l o s , visible á 20 mil las , 
^ a r . ^ j - f 8 t á Pintado á fajas horizontales negras blancas. 
Vé7 d'óptrico de l . er orden. 

Jíero ri?a;derno d®^1"0» n ú m . 86, pág. 62, y carta n ú -
014 de la sección I V , 

N U E V A Z E L A N D A . 
90g p i 8 ' » del medio (costa 8.) 
1̂ uno.* a^abio de sitio de la luz de eufilacion anterior 

í&ob !0 tft80- (A- «• N - ' núm- 149i868. P a r í s 1887). 
7 1887 de ^ n e y ñ Ze landa participa el 15 de Agosto 

^ion I06. 86 ha cambiado la s i tuación de la luz de en-
•oterior de la entrada del puerto Ofcago, quedando 

ahora enfiladas ambas al 8. 4 2 ° O - N . 4 2 ° E . y no al S . 
3 9 ° O - N . 3 9 ° E . 

V é a s e cuaderno de faros núin. 86, pág. 182, y carta nú
mero 469 de la sección I . 

909 . S e ñ a l e s de marea en el puerto de Akaroa ó puerto 
B!nff ( A . a. N . , n ú m . 149i869 París 1887) E l Gobierno 
de Nueva Zelanda participa en 11 de Agosto de 1887 que 
con a n é e l o á los reglamentos generales de los puertos de 
Nueva Zelanda se harán las siguientes seña les de marea 
en la entrada del puerto Akaroa ó puerto B'nff en un asta 
bandera puesta en la c ima del cabezo. 

Pleamar: Dos bolas verticales en el tope del asta se
paradas entre sí lo menos lm,8. 

Ultimo cuarto de la pleamar: Tres bolas verticales en 
el tope separadas como las anteriores. 

Bajamar: U n a bola á tope 
Carta n ú m . 469 de la sección I . 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O . 
M; r de Ara fura. 

910. S i tuac ión de un bajo al O . del cabo Valsch , isla 
Frederick H e n r y (costa S O . de Nueva Guinea). (A. a. N . , 
núm. 149i870 P a r í s 1887). Según un aviso de Sydney, 
el Capitán del vapor «Guthr ie> , obtuvo cerca del cabo 
Valsch en 8o 28' 8. y 1 4 3 ° 42' E . un fondo de 5m 5 
fango suelto, y á 9,1 millas de este sitio 9 metros del 
mismo fondo. 

A l O. de esta ú l t i m a sonda estaba el agua decolorada. 
Carta núm. 531 de la sección V I . 
Madrid 9 de Ncviecibra 1887. — E l Director, L u i s 

M a r t í n e z de A r c e . 

N ú m . 187. 

D I R E O O I O N D S H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

A R C H I P I É L A G O F I L I P I N O . 
I s la Paragua (costa N . ) 

916. Banco en IHS inmediaciones de las islas IIoo y 
Bagambangan (costa N . de Paragua). E l Comandante gene
ral del Apostadero de F i l ip inas participa que el dia 5 de 
Mayo de 1887 encontró el cañonero «Elcano» en un cru
cero sobre la isla Paragua, un banco en el que hal ló son
das de 12, 13, 14, 16, 21, 27, 32, 33 y 35 metros, eo 
las proximidades de íes islas I loc y Bagambangan, bajo 
las marcaciones sigu entes: 

Islote Dado: N . 45o O . Punta N . de la isla Iloc N . 7 2 ° 
O.; Punta 8 . de la misma 8. 70° O.; V e r i l E . de la isla 
Bagambangan 8 . 3 0 ° O . que lo s i túan en latitud N . 1 1 ° 
18' 1 0 " y longitud E . 125o 56' 30 ' . 

Carta n ú m . 224 de la secc ión V . 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
E s p a ñ a (costa S ) 

917. Luces de eofilacion de la barra de Isla Crist ina. 
E l 20 de Octubre de 1887 se han encendido dos luces de 
eañiac ion para tomar la barra de entrada de I s l a Crist ina. 

E s t á n emplazadas en la isla Canela en el sitio llamado 
R a m o del Moral 

L a anterior ó del 8. es fija blanca, está elevada 8™, 10 
sobre el nivel del mar y 4 soore el terreno; la posterior ó 
del N . es fija verde, está elevada 13 metros sobre el mar 
y 9 sobre el terreno: ambas alcanzan 9 millas en estado 
ordinario de la atmósfera, para un observador qus esté 4 
metros elevado sobre el mar, siendo visibles en un arco 
de 1 8 0 ° ó sea todo lo que cubre el mar. 

L a s dos luces están colocadas en farolas de hierro de 
planta rectangular, cubierta abovedada, montantes paralelos 
con enjaretados circulares encima, pintado todo de blanco; 
teniec al S O . las casetas de los guardas, que son tam 
bien ae Kierro rectangulares de 10 metros de fachada ha
cia al mar y da color gris. 

L a enfilacion de estas luces que es al S . 6 0 ° 15' E - N » 
6 0 ° 15' O. marca la entrada de la nueva posic ión de la 
barra de I s l a Crist ina. 

S i tuac ión d é l a farola del 8.: 37° I V 18" N y 1° 8' 5" O . 
Nota. Habiendo cambiado tan considerablemente la forma 

de la barra de la Higuei i ta ó la Is la Crist ina, resultan 
inúti les para tomarla las cartas publicadas por esta Direc
ción en los a ñ o s de 1872 y 1873 marcad»» con k s n ú 
meros 171 y 629 de la sección I I , las que se están ocrn-
giendo. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84, pág. 10, y 
véanse las cartas citadas. 

O C É A N O P A C Í F I C O D E L N O R T E . 
Colombia inglesa. 

918. Erección de v^lizas en la entrada dei puerto T o -
quart, sund de B«rday . (Isla Bancuver). ( A . a. N. , n ú 
mero 150i876. Par í s 1887). S e g ú n un aviso de Ottaira 
se h*n puesto dos valizas para hacer la traves ía del canal 
O . del sund de B i r d a y . proximidades del puerto Toquarí . 

L a anterior, cerca de la cima de la isla R'mnd, á 30m 5 
sobre la señal de la pleamar, es c ó n i c a de madera pintada 
de blanco de 12m,2 de altura con asta y flecha encima 
de 4m,6, d© modo que el total es de 16m,8, resultando la 
cúspide á 47m,3 sobre la señal de la pleamar. 

S i tuación: 48° 56' 10u N . y 119o i V 22" O. 
L a posterior, sobre la cima de la isla Castle á 13m,4 

sobre la pleamar, es cónica de madera pintada de blanco, 
de l2 in ,2con asta y triangulo encima de 3 metros, resul
tando un total para la valiza de 15m,2 y de 28m,6 sobre 
la señal de la pleamar. 

S i tuac ión: 4 8 ° 57' 30" N . y 1 1 9 ° ID1 4 2 " O . 
L o s buques que entren en el canal O. deberán tener la 

va l ' z» del is'ote Castle bien abierta al O. de la isla R o u n d 
al N . 22° E . , con lo que pasarán entre los arrecifes á 0 ,75 
de milla por fuera de todo peligro. 

Carta n ú m . 99 A de la secc ión V I . 
Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 7 . - 3 1 Director, L u i s 

Martinez de Arce . 

N ú m . 188. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

919. E x t i n c i ó n de la luz del puerto Hundested (costa 
N . de Seiaodia). (A. a. N . , n ú m . 15 l l877 . Par ís 1887). 
H a b i é n d o s e cegado con arena la entrada del puerto de 
Hundested, ha resultado impracticable para toda clase de 
buque?, por lo que se ha apagado la luz en definitiva 
(vé^se Aviso n ú m . 61 de 1887). 

V é a s e cuaderno de faros n ú m . 84 A, pág . 80, y carta 
n ú m . 701 de la secc ión I I . 

920. Casco al N O . del buque-faro de Dseso Trindei 
(Kattegat). (A. a. N . , n ú m . 151i878. P a r í s 1887). A 2 
cables al N O . del buque faro Laeso Trindel se ha fondeado 
una boya para seña lar el casco de una goleta perdida. 

Carta n ú m . 821 de la sección I I . 

Suecia. 
921. Reemplazo de la boya sonora del Stalbadan, 

Saudhamn (Archip ié lago de Estocolmo). ( A . a. N „ n ú 
mero 151i879. P a r í s 1887). L a boya sonoro del Stalbadan 
por fuera de la entrada de Sandhamn se la ha llevado 
la mar, y como no podrá colocarse en su sitio en 1887 , 
se la ha reemplazado por una boya negra. 

Carta n ú m . 799 de la sección I I . 

922. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Oerdeña. 

Cambio de alumbrado de los faros flotantes de 
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a rada (IA la Rea'e (Isla Asinnre). (A.. «. N , n ú m . 151 
P a i í s 1887). Desde el 13 de Octubre de 1887 se modificará 
el alumbrado de los b»jos de ia rada de IA Rettle, eu la 
costa E . da la isla AeinarK. A. los dos faros flotantes se 
leu pondrán dos luces roj^s sobrepuestas, eeparadas 1,50 
jmetros. 

L a s inferiores estarán á 10 metros sobre el mar, y los 
barcos se pintf.ráa k fajss horizontales blancas y negras, 
en lugar de blancas y n jas. 

V é a s e cuaderno de faros núm. 83, pág. 64, y carta nú
mero 465 de la eeccioa I I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Ital ia. 

923 . Fondeo de una boya al O. del faro de la cabez% 
del m u e ü e de Maofredonia. ( A . a. N . , n ú m . 151 |881. 
P a r í s 1887). Para sefiilar la parte que aún existe del 
tanco que te proyecta á 70 metros al O . del faro de la 
c»beza del muelle de Mat-fredonia, se ha fondeado una 
boya con un globo b anco encima, á 20 metros al O . del 
extremo de este banco, eu 3 metros de agua á bejamar. 

Carta n ú m 154 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Ü a n a d á . 

924. Reemplazo de ia buya de Margaret's T a i l por 
otra luminosa (Rio San Lorenzo). ( A . «. N , n ú m . 151^882. 
P a r í s 1887). E l 13 de Setiembre se fondeó en 7m,3 de 
í g u a en e! extremo O . del banco Margaret (Margaret's 
r5ail) una boya de g^s sistema Pintscb que presenta una 
luz blanca fija de 3 metros de e l e v a c i ó n , que arde día y 
noahe. E s t a boya pintad» de rojo reemplaz* la plana roja 
que s tña laba el ext emo O . del banco precedente, y per
mite á los barcos llegar de uoohe á la esiacioa de la 
cuarentena. 

Sitaaciovi dada; 4 7 ° 0" 55 ' N . y 6 4 ° 26' 5 2 " O . 
A g r é g u e s e al cuaderno de faros n ú m . 85, pág. 24, y 

^ é a s e carta «uno. 214 de la secc ión I . 

M A R D E L J A P O N -
J a p ó n . 

925 Valizamiento de un banco en el canal del Medio 
(Estrecho de fromonosek). ( A . a. N . , n ú m . 151i883. Pa
rís 1887). E l Gobierno J a p o n é s participa que se ha fon
deado una boya para señs lar un bajo que es tá á unos 2 
cables al S . de la derrota del canal del medio, entrada E 
del estrecbo de Somonoseki. 

Este bajo (Tobig su) ea el que tocó el vapor « T h i b e t , -
tiene 4m,6 de agua en su msuor fondo. 

L a boya, que es cón ica pintada á bandas verticales 
pegras y rojas, con globo rojo encima, está fondeada en 
e l exr.remo N . en 9 metros de akua, en las marcaciones 
aiguientes: el estremo E , del M»nju S ima (Manzin) al N . 
3 5 ° E . ; el faro Y s a k i al S . 4 6 ° E . á 1 milla. 

S i tuac ión: 3 3 ° 58' 20' N y 1 3 7 ° 12' 2 8 " E . 
Üartu núm. 106 A de la sección V I . 
Madrid 12 de Noviembre de 1 8 8 7 . = E 1 Director, L u i s 

Mart ínez de Arce . 

N ú m . 189. 

D I R E O 0 I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E u cuanto se reciba á b rdo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
F r a n c i a (cesta O.) 

926 . Fondeo de una boya de campana en la bahía de 
A lgu i l l ón (Vandée) , ( A . a. N . , n ú m . 152^84 . París 1887. 
He ha señalado con una boya de campana el centro del' 
canal que conduce á la bahía de A i g u i l l ó n . E s t á pintada 
é f^jas honzontiles roj^s y negras. 

S i tuac ión: 46° 15' 13" N . y 5o 0' 5 3 " E . 
Carta n ú m . 150 de ia sección I I . 

M A R D E L N O R T E -
B é g i c a . 

927. Cambio de carácter de la luz de la Pipa de T a 
baco. ( A . a. N . . u ú m . 152 885. París 1887.) L a luz de 
l a Pipa de Tabaco es fija roja aguas abajo entre las bo
y e s n ú m s . 36 y 37, y aguas arriba desde el N . 5 2 ° O . 
hasta la orilla O . E n el resto del horizonte es fija blanca 

V é a s e cuaderno de faros núm. 84 A , p á g . 18, y carta 
c ú m . 802 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Rio de la Plata. 

928. Casco al 8. de Montevideo. ( A . a. N . , n ú m e r o 
152|886. París 1887) E l casco de un buque, quemado á 
flor de agua, es tá desde el 28 de Agosto de 1887 en 
£)m,5 de agua á una milla al 8. de Montevideo. 

Desde ól se morca la catedral al N . 0o 30' O. á una 
mi l la próx imamente y el faro de l a punta B r a v a al 8 . 7 3 ° 
30 ' E . 

Cartas n ú m s . 37 , 70 y 72 de la secoion V I I I . 

S E N O M E X I C A N O . 
Estados Unidos (Luisiana). 

9 2 9 . Oambio de sitio del faro de la bahía Timbal ier . 
( A . a. N . , núm. 152(887. P a r í s 1887.) E l itro de la ba

hía Timbal ier se ha corrido, 2 5 millas al N , 5 5 ° O . 
Si tuación actual: 2 9 ° 3' 6 ' N . y 84-» 8' 39" O . 
Véase cuaderno de faros núm. 85 A , p á g . 14, y cartas 

números 113 y 180 de la secc ión I X , 

O C E A N O I N D I C O -
Islas SeycheicS. 

930. Valizamiento de la rada de M»he (isla M a b é ) . 
( A . a. N , n ú m . 152 888. P a r í s 1887 ) E l Oomandaute 
del buque francés «Meurths» dice que <a boya fondeada 
cerca de un cabezo de 7™ 7 que hay á 1.25 millas al 
S O . de la isla Santa Ana, cieñe eucima una pirámide 
triangular á fajas blancas y negras, sin m i r a alguna. 

Carta núm. 607 de la sección I V . 

M A R D E C H I N A . 
Oochinchina. 

931. Noticias oomp ementarias de la luz de Hon-Ba i -
K a o . (Pulo Condore). (A., a. N . , n ú m . 152i889. Par ís 
1887). E l faro de la isla Hon B ^ i K a n (vó»8e Aviso nú
mero 455 de 1887), »»s un edificio rectaogulir de 36n,,4 
por 21m,8 orientado N E . - S O . sobre sus mayores fachadas: 
la luz esta inmediatameute encima del techo, que es rojo; 
el cuerpo del edificio será blanco, encalado. 

E l fjco luminoso está elevado 212 metros sobre el mar. 
V é a s e cuaderno de faros núm 86, pág . 80, y carta nú

mero 481 de la s e ció n V . 

A R C H I P I E L A G O D E A S I A . 
J a v a (costa N.) 

932. Coloración de la boya N . del escollo de Purme-
rend. en la rada de Batavia. ( A . a. N . , núm. 152(890. 
P a r í s 1887). E l Comandante de las fueizas navales de las 
indias holandesas dice que la boya-valiza que s e ñ a l a el 
extremo N - del escollo de Purmerend (Wapen de Purme-
rend ó Karang Ja lan) , está pintada de blanco. 

V é a n s e cartas n ú m s . 112 y 488 de la secc ión V . 

A U S T R A L I A . 
Costa 8 . 

933. E x t i n c i ó n de la luz de la punta Malcolm. (Lago 
Alejandrina). ( A . a. N . . núm. 152(891. París 1887). E l 
30 de Setiembre de 1887 ha debido apagarse la luz 
blanca de la punta Malcolm, en el bgo Ale jandr ina . 

V é a s e cuaderno de f^ros 86 pág. 126, y carta nú
mero 524 de la secoion V I . 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 8 7 . = E 1 Director, L u i s 
M a r t í n e z de Arce . 

N ú m . 190. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E u cuanto se recib» á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
H o l a n d » . 

934. Cambio de carácter de la luz de B a t h (Escalda 
occidental). ( A . a. N . . núm. 153i892. Par í s 1887.) L a luz 
inferior de Bath es fija blanca aguas abajo hasta su mar
cac ión a l N . 4 6 ° E . , que pas« por la boya blanca n.o 26. 
E n seguida se oculta hasta su enfi aciun con la boya blanca 
n ú m . 27 al N . 15° E . 

Se ve roja desde esta marcac ión N . 15° E . , hasta su 
enfilacion con la boya núm. 28 al N . 2o O . , ocu l tándose 
otra vez aguas arriba de esta marcac ión . 

V é a s e cuaderno de faros n ú n . 84 A , pág. 16, y carta 
n ú TI. 802 de la sección I I . 

935. Cambio temoorai de la luz de la boya luminosa 
fondeada delante de Krimsloot, H o e k de Holanda. ( A . a. 
N . , Dúm. 153i893. París 1887.) Habiendo sufrido averías 
la b^ya luminosa fondeada delante de Krimsloot , presen
tará, mientras se compone, una luz blanca en lugar de la 
verde. 8e ^visará cuando esté compuesta. 

V é a s e cuaderno de faros n ú m . 84 A , pág. 30, y carta 
núm. 802 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I ta l ia . 

936. Clausura de la entrada O . del p»erto de Salerno 
y cambio en el alumbrado y valizamiento de este puerto. 
( A . a. N . , n ú m . 153(894. Par ís 1887.) L o s trabajos que 
se es'án ejecutando para la clausura defiaitiva de la en 
trada O . del puerto de Salerno impiden ya ia entrada de 
buques, babiendo quedado cerrado para la navegac ión . 

¡Por lo tanto, la lux de puerto fija roja que había en el 
extremo O . del dique aislado, se ha llevado al extremo 
del nuevo muelle del E . , donde conserva la misma ela-
vacion y alcance que en su antiguo sitio (véase Aviso 
n ú m . 17 de 1886.) 

L a luz fija blanca que había en el extremo del nuevo 
muelle del B . (vé -se Aviso n ú m . 192 de 1886), se ha 
corrido al extremo E . del dique del puerto, donde alum
bra un arco de 200 grados. 8e ve solo desde el interior 
del puerto y su e levac ión es de 4 metros sobre el mar. 

L a valiza que marcaba los trabajos del muelle O . (véase 
Av i so n ú m . 96 de 1886), se ha retirado. 

Nota. Mientras no se terminen los trabajos de esoa-
vaoon deberán tomar práctico los buques que calen mas 
de 5 metros. 

V é a s e cuaderno de faros núm. 83, pág . 88, y cartas 

números 3, 154 y 825 de la sección I I I . 
937. Erección de una val iza en la prolongaCj0|1 

mueile de la Casse (puerto de Savona). ( A . a. ^ ^ 
mero 153,895. Par ís 1887 ) L a s piedras ahoga^j'^ 
avanzan por fuera de ia luz del muelle del le Casse 
puerto de 8 a v o n 8 , están seña ladas por una percha ds ^ ) te1 
con globo pintada de bU^co, con basamenta de m. ^ 
tería. ^ 

Esta valiza, de unes 4 metros de elevación 
mar, e s tá puesta en ia misma direooioo del muells 
28 metros de la luz (véase Aviso n ú m . 64 de 

Carta n ú m 252 de la sección I I I . 

80br«! 

rioi 

938. Almadrabas de R i n c ó n del Albir y Oafi9li48^ 
yerea. E l Comandante de Marina de A l i o n t e y e[ 
dante de Rosas, participan haberse .evantado las al 
bas denominadas R i n c ó n del A l b i r y Onfiellas M 
correspondientes á los distritos de A l l e i y Rosas 
tivamente. 

i4 

M A R N E G R O . 
Rus ia . 

939. C a m p a n a de niebU en los f t r o s de enfilacion J&Ht 
L i m a n de Dniéper . ( A . a. N . , n ú m . 153i896. París Iĝ j 
Cerca de los faros de eofí lacion del L i m a u de OQÍ»», 
se ha puesto una campana que tocará en tiempo de niel)! 
ó nieve. Para distinguir los toques de esta campaog j 
los de la iglesia de Ocohakjv, se tüc«rá á golpes his^ 
frecuentes c o n cortas pausas de intérvalo . 

Cartas núms. 97 y 101 de la secc ión I I I . 
Madrid 15 de Noviembre de 1 8 8 7 . — E l Director, 1^ 

Mert iüez de Arce . 

Armocios oíiciales. 
S E C R E T A R I A D E L E X 0 M O . A Y Ü N T A i í l E N T O 

DE LA M. N. Y 8. L . CIÜDAD DB MANILA.. 

E n c u m p l i m i e n t o de a c u e r d o del E x c m o . Ayunta, 
miento de esta C i u d a d , se prev iene á los que se 
cons ideren per jud icados en el proyecto de cierre del 
c a l l e j ó n s i tuado e n t r e l a c a l l e de l a Marina y I» 
p l a y a del a r r a b a l de l a E r m i t a , que prelende DOQ 
J u a n A t a y d e y Acos ta , v e c i n o del re fer ido arrabal, 
c u y o c a l l e j ó n se h a l l a a l lado S u r de l solar de 1» 
propiedad de i a esposa de d i cho i n t e r é s a l o , que dentro 
de l t é r m i n o de 3 0 dias , contados desde el primer 
a n u n c i o en l a cGraceta o f i c i a l » presenten eu esto 
S e c r e t a r í a c u a n t a s rec lasnac iones t engan que hacer 
en contra del proyec to de c i erra del c i t a i o calle
j ó n ; en l a i n t e l i g e n c i a que de no hacer lo así, j 
v e n c i d o que fuese el m e n c i o n a d o plazo, la indi 
c a d a C o r p o r a c i ó n d i s p o n d r á en def init iva lo qae 
tenga por c o n v e n i e n t e . 

L o que de ó r d e n del S r . C o r r e g i d o r Vice-Presi-
dente se a n u n c i a en l a < b a c e t a o f i c ia l» para que 
l legue á conoc imiento de las personas interesada. 

M a n i l a 2 de A b r i l de 1 8 8 8 . — B e r n a r d i n o Marzaooj 
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B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
BALANCE BN 31 DE MARZO DE 1888. 

Pesos. 
Activo. 

C a s a del B a n c o 8.981 
Menage 998 
Cartera 1.454.513 
B*nco8 nacionales y extrangeros] . . . 509,530 
Valores en suspenso 20,716 
Valores á cobrar 479 
A l h a j a s valor de 5 depós i tos . . . . 13,229 
Deudores ^5 
Gastos de pleitos 121 
Gastos desde l.o de Enero 3,548 
Agente Comptoir de Hong-kong . . . 32 
Fondos remesados 1.035,814 
Tesoro 2.322,673^ 

5.370^95" 

Cení. 

72 
84 
67 
12 
66 
06 

» 
75 
82 
40 
40 
64 
76 

Pasivo. 
Capi ta l . . . 600.000 
Fondo de reserva 60,000 
G a n a n c i a s y p é r d i d a s 18,009 
Dividendos pendientes 10,189 
D e p ó s i t o s 121,302 
Griros nacionales y extranjeros. . . . 1.246 422 
Premios y d a ñ o s 35,012 
B i letes en Caja 1,185 
I d . en circulación 1.198,815 
Libramientos aceptados 223,269 
Comptoird'Escomptede P a r í s , e n P a r í s s ^ c . 
D . J o s é Fernandez Vedoya 
Comptoir d'Escompte de P a r í s , en Koog-

kong s[c 
Cuentas corrientes 1 

E l Tenedor de libros, P . 8. , J o s é V á r e l a . 
Director de T u r n o , Francisco Godinez. 

31 

39 
71» 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A . P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

^^^ose en tramitacioQ el expediente p a r a e x p r o p i a r los so lares y fincas «uyo5? i e r r e n 
• a r a l a c o n s t r u c c i ó n de l puente sobre ei r io P a s i g , que ha ile e n l a z a r ia explana U 

nos SOR ne-
a del ant i -

, con l a p l a z a de S t a . C r u z , de a c u e r d o con lo disouesto sobre exprop iac iones forzosas por 
9̂ 9 otil idad p ú b l i c a e n los a r t í c u l o s 2 *, S.9 y 4 . ° de la R . O . de 10 de J u l i o d^ 1 8 5 8 d i c t a d a 

í9"^ a p l i c a c i ó n del D e c i e t o de la R e g e n c i a de 1 5 de D i c i e m b r e de 1 8 4 1 , se i n s e r t a á c o n t i n u a c i ó n 
üinrt ^e ' •4 ^re8- propietar ios á quienes a f e c t a d i c h a m e d i d a , p a r a que en e l i m p r o r r o g a b l e 

Uno0 ' 
15 d i a s , á contar desde l a f e c h a de l a t e r c e r a y ú l t i m a vez que a p a r e z c a en la «Graceta 

'T el pre8eof,e a n u n c i o , p u e d a n presen tarse an te mi a u t o r i d a d , p a r a h-icer Vriler sus l e g í t i m o s de-
*' presentar las r e c i a m a e i o n e s que e s t i m e n o p o r t u n a s . 

If^aiiiU 27 de Marzo de 1 8 3 8 . — O r d o ñ e z . 

O B R A S P U B L I C A S . 
Distrito de Manila. Provincia de Manila. 

ftslacioQ nonriinal de los propietarios interesados ea la exprop iac ión necesaru para la consüriiojioa del uaer o 
ubre el rio Pasi^, que ha de enlazar la esp aoada del aotigao teatro con la p!aza de GTjiti d« esta Oapital. 
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Nombres 
délos propietarios. 

S i tuación correlativa. 

Solar con edificBciones: L i n d a al Norte con la plaza 
de G-oiti y con una casa de la propiedad de í ) . Matas ! 

O.Máximo Paterro^ 8« i i z de Vizmanos; al Es te con el estero de Quiotao. 
al Sur con el rio Pasig, y al Oeste oon la ñ o c a u.0 2j 
perteneciente á la quiebra de la cas* Martin Dyse y 0.a 

Solar coa edificaciones: L i a d a al Norte oon la pUz* 
' Martin D sel^e G"-0'" 7 aQ08 camarines de D . Evar is to Batl le , al Estel 

gocia a y \ m a ja gnoa n ú m . 1, al Sur coa el rio Pasig y al Oeste i 
y Compañía. j ^ el estero de gta Cruz 

| Camarines ouyos l í m i t e s son: A ! Norte la plaza d" 
D. Evaristo Batl le . ^ G-otti; al E » t e la misma plaza; al Sur la finca nutn. 2 

j y al Oeste el estero de Sta. C r u z . 
ilU 16 de Marzi de 1888 = - E l Ingeniero primero, J u a n O ó l o g a n . 

E x t e n s i ó n 
que se expropia. 

i Quiebra de la razón 

L a expropiac ión afacta sola
mente á una parte d5? ia finca. 

expropiaoioa afacta sola
mente á una parte de la fiaos. 

L a expropiac ión afesta á una 
parte de l * fia-a. 

IBMINISTRAÍJION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROFíSDADRB D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Exerao. 8r. loteadeote sreaeral de Haoieoda se ha 
[iáo disponer que el día 4 de Mayo próx imo y á las 

panto de su mañana se celebre ante esta A d -
alraelon Central y la depositaría deHaoieada de la pro-
fe de Bitangas, 12.° aonoierto público y siraultáueo para 

irimaoasa y solar que la Hacienda posee en el pueblo 
ibo de la iadioid* pruviacia, bajo el mismo tipo que 
en el anterior ó sea por la cantidad de $ 149l04 en 
(sion asoendeate y con entera sujec ión al pliego de con-

aprobado p ir la latendeaoia general ea decreto de 
Imbre del año 1886. 

i proposioiones se presentarán en papel del sello 1 0 . ° 
íqnivalente el dia y hora seQalados. 
expediente ea que coasta U medicioa, t a s a c i ó n y 

[óde los referidos bienes, se halla de manifiesto en el 
ido respectivo de este Ceatro hasta el dia del oon-

| 31 de Marzo de 1 8 8 8 . — L u i s S a g ü a s . 3 
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ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNlOACIONEí?. 

P o r e l v e p o r - c o r r e o c R ó a a u l n 8 > , que s a l d r á de 
este puerto p a r a ta l í n e a de l Norte de L u z o n e l 4 
del a c t u a l á las siete de l a m a ñ a n a , se r e m i t i r á l a 
c o r r e s p o n d e n c i a que h a y a p a r a S u b i c , Z a m b a l e s , 
S u a l , P a n g a s i n a n , Ü n i o n , arabos l l ocos , A-br*, L e -
panto, Bontoc , T i a g a n , T r i n i d a d , J a o a y a n , é i s las 
B a t a n e s , h a s t a l a s diez de la noche del d i a 3 . 

P o r e l v a p o r - c o r r e o f O h u r r n c a » , que s a l d r á de 
este puerto p a r a l a l í n e a de l S E . de l A r c h i p i é l a g o 
el 4 de l a c t u a l á las once de la m a ñ a n a , se r e m i 
t i r á á las n u e v e l a c o r r e s p o n d e n c i a que h a y a p a r a 
R o m b l o n , B a t a n , Ü a p i z , I l o i l o , A n t i q u e , I s l a de N e 
gros , i>api tan . Misara i s , Duraaguete , C e b ú , S u r i g a o 
y B o h o l . 

P o r el v a p o r - c o r r e o < L u z o n » , que s a l d r á de este 
puerto p a r a l a l í n e a del S u r de l A r c h i p i é l a g o el 4 
del a c t u a l á las doce del d i a , se r e m i t i r á á las diez 
de la m a ñ a n a ia c o r r e s p o n d e n c i a que h a y a p a r a 
O u l i o n , C a l a m i a n e s , Puerto P r i n c e s a , B a l a b a c , 0 « -
g a y a n de J o i ó , J o l ó , I s a b e l a de B a s i l a n y Z a r a 
b o a n g a . 

P o r e l v a p o r - c o r r e o « M i n d a n e o » , que s a l d r á de 
este puerto p a r a l a l í n e a del S u r de L u z o n el 4 de l 
a c t u a l á l a s doce de l d i a , se r e m i t i r é á l a s diez de 
l a m a ñ a n a l a c o r r e s p o n d e n c i a que h a y a p a r a B a -
tangas, íVlindoro, B o a c , L a g u i m a n o c , a m b o s C a m a 
r i ñ e s , P a s a c a o , B u r l a s , Masbate , Donso l , S o r s o g o n , 
L e g a s p i , T a b a c o , C a t a n d u a n e s y A l b a y . 

M a n i l a 2 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Jefe de s e r v i c i o , 
J . P é r e z M a r i n . 

M Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y depósito de medicamentos de este Ejército. 

Hace saber: que debiéndose subastar la adjudicación y 
entrega ea dicho Establecimiento de los impresos y etique
tas que se expresan ea la re lac ión que acompaña al expe
diente de contrate; se convoca por el presente á una p ú 
blica y formal l icitación qae teadrá lugar ea la Direooiou 
del expresado Laboratorio (Hospital Militar) el dia 5 del 
mes de M^yo á las diez de su mafuna; hal lándose de 
manifiesto tod s los diss no festivos de ocho á doce de 
la m a ñ a n a en la referida oficina, los pliegos de condiciones 
y precios l ími tes , asi como la re lac ión y modelos de que 
se ha hecho mérito . 

L a s proposiciones irán acompañadas de la correspon
diente carta de pago y aj astadas ea un todo a l modelo 
inserto á cont inuac ión . 

Manila 31 de Marzo de 1888.—Manuel Negro. 

Modelo de proposición. 
Don vecino de calle n." . . . ; 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y de precios 
l í m i t e s para contratar la adquis ic ión y entrega en el L a 
boratorio Sucursal y depós i to de Medicamentos del Ejér
cito, de los impresos y etiquetas comprendidos ea U re
lac ión de que t a m b i é n se halla enterado, se compromete 
á tomar á su cargo el servicio correspondiente á dicha 

contrata por (o oon la rebaja del pof* 
ciento, todo en letra) de los precios l ími tes marcados. 

F e c h a y firma del propoaente. % 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas. 
H a l l á n d o s e depositado en el Tribunal de Tanauan de 

esta provincia un caballo de pelo castaño cogido suelto siot 
dueño conocido en la oompreheasion del mismo, se a n u n c U 
al público para que en el término de 30 dias se predas^ 
can las reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas 31 de Marzo de 1888 .—Garr ido . 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES A L E O S E » A S . 

E l dia 26 de A b r i l próximo á las diez de la mañana», 
se subas tará ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el S a l ó n de actos públ icos 
del edificio llamado antigua A d u a n a , y ante la subalterna 
de la proviooia de la Pampanga, la venta de u n terreno 
baldío realengo denunciado por D. Mamerto Natividad j 
D. J o s é Laureano Veles enclavado en el barrio de la Paa^ 

jurisdicc ión del pueblo de Arayat de dieba provincia, coa 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe ea el S a l ó n 
actos p ú b l i c o s . 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones, para l a venta ea pública subasta de 
u n terreno baldío situado eu la jurisdicc ión de Arayat, 
provincia de la Pampanga denunciado por D . Mamerto 
Natividad y D . J o s é L i u r e a a o Veles . 
1 * L a Hacienda eaageua eu públ ica subasta un terreno 

baldío realengo en el barrio de la Paz jur isd icc ión del 
pueblo de Arayat , de cabida de cincuenta y uua h e c t á r e a s 
diez y siete áreas y ocheata y dos centiáreas , cuyos l í m i 
tes son: al N . punto de unión del estero de Manimbao 
oon el camino de Ilog anayan, por el Este, el mismo ca
mino, barrio de Oamachile y el rio Ohico, a l Sur camino 
del indicado barrio »l pueblo de M »gaUng y terreno baldío 
realengo solicitado por D . Manuel Fernandez, y al Oeste 
camino sin numbre y terrenos del Justado. 

2. a L a euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos ocheata y ocho pe
sos y cincuenta y siete c é a t i m o s . 

3. a L a subasta teadrá lugar ante la J u n t a de Reales . 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinci», 
de la Pampanga, en el mismo dia y hora que se a n u n c i a r á n 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la J u n t a eu el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios, dará principio ei acto 
de la subasta, y no se admit irá esplicaoion ú observaaioti 
alguna que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo da diez m i -
autos á IOP licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 

5 . a L a s proposiciones s erán por escrito, oon entera 
sujeción a l modelo inserto é c o n t i n u a c i ó n y se redactarán en 
papel del sello 10 . ° , e spresándose en n ú m e r o y l e t r » 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a S e r á requisito indispensable para tomar parte en 
la l ic i tación haber consignado en l a C a j a general de D e p ó 
sitos ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de la provincia e x 
presada, la cantidad de pfs. 24'42 4( que importa el c inca 
por ciento del valor en que ha sido tasado el terreno 
que so subasta. A l mismo tiempo que la proposic ión, pero 
fuera del sobre que ía contenga, entregará cada lioitadoresta 
carta de pago que servirá de garant ía para la l ic i tación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario' 
provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco la será devuelta la carta de pago aí 
denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que deberá . 
quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el t é r m i n o 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie a l mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loe 
pliegos al S r . Presidente de la Junta , e x h i b i í á n la cédula 
personal si son e spaño le s ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada J u n t a . 

8. a U n a vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l o s a l 
S r . Presidente en alta voz, t o m a r á nota de todos ellos e l 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la c lau
sula Í2 .a 

10. S i resultaren dos ó mas proposioiones iguales, s« 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva l ic i tac ión oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido diebo término , se considerará el mejor postor 
al lioitador que haya mejorado m á s la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará ei 
servicio al autor del pliego que se encuentre s e ñ a l a d o coa 
ai n ú m e r o ordinal mas bajo. S i resultase l a misma igualdad, 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital j l». 
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provincia de la Psmpanga, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital el 
día y hora que se seña le y anuncie oon la debida anticipa
ción. E l lioitador ó iicitadores de la provincia, coyas pro
posiciones hubiesen resoltado empatadas, podrán concorrii 
« este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
e n t e n d i é n d o s e que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario l evantará la correspondiente acta da 
l a subasta que firmarán los Vocales de la J u n t a . E s 
ta l estado, unida al espediente de su r a z ó n , se elevará 
« la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
«1 acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
v o l v e r á el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de 
la PampangB, s e g ú n el punto que Laya el mismo determi
nado, é cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la J u n t a de Al 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en l a provincia ex
prese da. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la c l á u s u l a 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condic ión indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebrabas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loe 
ocho dias á que se refiere la c láusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provincia 
de laFampanga , según se presente en uno ú otrc punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l evará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y R e a l confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde ei siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
s i n efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta á 
s u perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
l a correspondiente escritura de venta por el Administrador 
depositario de la Pampanga según el adjudicatario tenga 
por conveniente-

Advertencias generales. 
P r i m e r a . Todos los incidentes á que dén lugar los es

podientes formados para la subasta de los terrenos ba ld ío i 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no es tén en plena y pacífica poses ión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
ta v ía gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener le 
p o s e s i ó n de los terrenos subastados serán igualmente de la 
oompetenoia administrativa, como también el entender en 
«1 examen de la resolución de las dudas sobre l ími tes 
y condic ión de la poses ión dada. 

Tercera. S i se entablase rec lamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
é e la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta . S e r á n de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Manila 12 de Agosto de 1 8 8 7 . — E l Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, L u i s S a g ú e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
e l sitio de de la jurisdicción de . . . de 
l a provincia de en la cantidad de. . . . 
con entera sujec ión a l pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
i a condic ión 6.R del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que ae constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana 7 ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de

nunciado por D. Francisco Arquera, enclavado en el sitio denomi
nado Icban barrio Malunó, jurisdicción del pueblo de llagan de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno bnldío situado en la jurisdicción de llagan provincia de 
Isabela de Luzon denunciado por D. Francisco Arquera. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio de ominado Icban barrio Malunó jurisdic
ción del pueblo de llagan, de cabida de cincuenta y tres hectá
reas, ochenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte, y Este, terrenos del Estado; al Sur, terreóos 
denunciado por Segundo Cabanes y al Oeste, id. por Tomás 
Cantor. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos cuarenta y siete pesos y sesenta y ocho 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isa
bela en el mismo dia y hora que se anunciarán en la < Gaceta 
de Manila». 

4.a Constituida la Junta en ei sitio y hora que señalen las 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacionú observación alguna que lo interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los Iicitadores para la pre
sentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
llo 3.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresada, la canti
dad de pfs 12'38 cénts. que importa el 6 p § del valor en que 
na sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del terreno 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al expediente 
Ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los Iicitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e 1 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. 8i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al lidiador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los Iicitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
de la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Juntado Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie oon la debida anticipación. E l licitador ó Iicita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de lientas ó por la Subalterna de la Isabe'a de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga
ción precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Aimonedassla residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la claúsula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna Isabela de Luzon según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valo, 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 

Propiedades ó por el Subdelegado de H . P. de la exp.^ 
vincia según el adjudicatario tenga por conveniente 

Advtrteneias generaUs. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 

formados para la subasta de los terrenos baldíos real'1''! 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores tl0,'ll 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclatnacion ^ 
entablen, se resolverán siempre ñor la vía gubernativ/'l 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ig 
de los terrenos subastados serán igualmente de la ^ J 
administrativa, como también el entender en el exám 
resolución de las dudas sobre límites y condición de i»61 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
cabida del terreno subastado y del expediente resultaso 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la exprejf' 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso conttj? 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago (jetN, 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Abril de 1885.—El Administrador Centra]ij 
y Propiedades. Francisco A. Santisteban.—Es copia, ¡jj, 

MODELO D E PROPOSICION. 
S i . Préndente de la Junta de Reales Almoneiat 

D. N. N., vecino de que habita calle de.. 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio iji 
de la jurisdicción de la provincia de. . . . 
en la cantidad de con entera sujeción al 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la«, 
6.a del referido pliego. 

H O S P I T A L D E SAN J U A N D E D I O S OE MANIL) 
Sttado del movimiento de enfermos habido en este ffosjníaJii 

la semana anterior, que se redacta para conoámiento áili 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Mtnlla 2 de Abril de 1888.—El fcníermero mayor, 

Cereso. 

Providencias judiciales. 
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«Dclt Don Fermín V e r d ú , Juez de primera instaooia de «I 
vincia, de cuyo actual ejercicio el presente M 

^ ^ J Ir 
Por ei presente eito, llamo ys emplazo á Calixto H| Hong 

indio, viudo, de 36 años de edad, natunl y ^ eonve 
Mangaldau, de oficio jornalero, es de estatura «rga 
cuerpo robusto, cara redonda, color trigueño, peí . «n, 
ojos negros, hijo de Miguel y de tal Venancia ya ''i N i 
Alejo Esp ír i tu , indio, soltero, de 40 años de edad.í f ID 
J vecino de Mangaldan, de ofioio jornalero, es de«3 jas 
y cuerpo regulares, color t r igueñ i , cara picada de flf we 
pelo, cejas y ojos negros; Camilo Carreon, indio, 1 e8t 
de Anngay provincia de la ü o i o n , vecino de A*' 
esta, soltero, de 31 años de edad, del barangaj de ü l > el 
Laginay: J u * n A l v i a r , indio, natural de San M*1 * ^ 
tero, de 25 años de edad, hijo de D . GaróDim" M«fse 
F e l i p a Ferreon del pueblo de San Fabián y • • 
del F m (a) Baldog, reos ea U c iusa nútn. 9761 P'J «o 
para que en el término de 30 d í a s , comparezc»" gial 

ntra elio^' Ir»la 
los ff "ecc. 

L01 
Una 
y 

Juzgado á contestar á los cargos que 
apercibidos que de no verificarlo les pararán 10» 
consiguientes y se entenderán oon los estrados de 
las diligencias que tengan que practicarse resp 
mismos. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 23 de 
1 8 8 8 . = F e r m i n V e r d ú . = Por mandado de su ® 
tiago Guevara . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a 
dong, indio, natural de Oalaciao, casado, 3e £n, 
e d » d , ha sido Alcaide segundo de la oór0 Ĵ , ̂ 'e'lr«i 
esta provincia, de estatura alta, cuerpo r0 ^ 
cejas y ojos negros, nariz chata, beca regu» < ^ 
piña, color moreno, cara redonda, reo en * ^ 
mero 9634 que se le sigue por infidelidad % 
de documentos públicos, para que en el 
comparezca en este Juzgado para fecibirle < ¡ ^ ^ 
cargos, apercibido que de no verificarlo le Ps g ^ j t * , 
juicios consiguientes y se entenderán con *oB. tSem J 
Juzsfado las diligencias que tengan que pr"ct;l 
al mismo. . 91 de ^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan a ^ gií»-
1 8 8 8 . = F e r m i n V e r d ú . = P o r mandado de * 
tiago Guevara. 

Imprenta de Amigos del País calle Re»1 BÍ 
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